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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General N.º 14000-20210000129 
del Vicerrectorado Académico de Pregrado, sobre solicitud de modificación del Cronograma 
de Actividades Académicas de Pregrado 2021. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.º 018982-2020-R/UNMSM de fecha 11 de enero de 

2020 precisada con Resolución Rectoral N.º 003511-2021-R/UNMSM del 19 de abril de 

2021, se aprobó el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE PREGRADO 

2021 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, correspondientes a los Cursos de 

Verano 2021-0, Año Académico 2021 y a los Semestres Académicos 2021-I y 2021-II, según 

anexos que forman parte de dicha resolución;  
 
Que el Vicerrectorado Académico de Pregrado con Oficio N.º 000161-2021-VRAP/UNMSM, 
solicita la modificación del citado cronograma, en el sentido de incluir el Cronograma de 
Actividades para los Ingresantes 2021 (régimen semestral y anual), según anexo adjunto; 
 
Que cuenta con el Proveído N.º 007127-2021-R-D/UNMSM de fecha 3 de octubre de 2021, 
del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas a la Rectora por la Ley Universitaria                  
N.º 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º  Aprobar la modificación del CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

DE PREGRADO 2021 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado 
con Resolución Rectoral N.º 018982-2020-R/UNMSM del 11 de enero de 2020 
precisada con Resolución  Rectoral N.º 003511-2021-R/UNMSM  del 19 de abril de 
2021, en el sentido de incluir el Cronograma de Actividades para los Ingresantes 
2021 (régimen semestral y anual), que en foja uno (01) forma parte de la presente 
resolución, quedando vigente todo lo demás que contienen. 

 
2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado y a las Facultades, el 

cumplimiento de la presente resolución rectoral. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 
 

MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES    JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 

                 SECRETARIA GENERAL                                                 RECTORA  
svr 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

INGRESANTES 2021 

Regímen Semestral 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Matrícula regular Lunes 11 al viernes 15 de octubre 

Rectificación de matrícula / Matrícula 
Extemporánea/Anulación de matricula 

Lunes 25 al viernes 29 de octubre 

Registro de fórmulas y generación de evaluaciones Martes 02 al viernes 05 de noviembre 

Evaluación del desempeño docente por        estudiantes Lunes 13 al viernes 17 de diciembre 

Clases 
Inicio: Lunes 18 de octubre 
Término: viernes 04 de febrero 2022 

Ingreso de notas 
Lunes 07 al viernes 11 de   febrero del 
2022 

Cierre de actas Hasta el miércoles 16 de febrero 2022. 

 
 
 

Regímen Anual 
 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Matrícula regular Lunes 11 al viernes 15 de octubre 

Rectificación de matrícula / Matrícula 
Extemporánea/Anulación de matricula 

Lunes 25 al viernes  29 de octubre 

Registro de fórmulas y generación de evaluaciones Martes 02 al viernes 05 de noviembre 

Evaluación del desempeño docente por    estudiantes Lunes 13 al viernes 17 de diciembre 

Clases 
Inicio: lunes 18 de octubre 
Término: viernes 20 de Mayo 2022 

Ingreso de notas 
Lunes 23 al viernes 27 de  mayo del 
2022 

Cierre de actas Hasta el miércoles 01 de junio 2022. 
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